
R.ESOLUC lO/,; ae la Vlreccwn General de Aaunnlstra· 
ción Local en el concurso convo~ado por Orden de 22 dI' 
aJosto de 1961 (<<Boletin Oficlal del Estado» de 5 de sep· 
tlembre siguiente). para proveer en propiedad plazas 
vacantes de Secretarios de Administración Local de se· 
qunda cateQoria 

En uso de la~ atrlbUClOne~ que ' le conllere el texto retundl· 
d9 de la Ley de Régimen Local. de 24 de Junio de 1955'. Regla· 
~entQ de 30 de mayo de 1952. modificado pOI Decreto de 20 de 
mayo de 1958. v en resolucIón del t:oncurso convocado al 
efecto . 

. Esta DIrección General na acordado pUblicar lo~ nombra· 
Ql1entas provisionales de Secretarios de Administración Local de 
s,egunda categoría Dara la~ Dlaza~ Que a continuación se rela· 
clonan 

Provincia ae Alava 

~yuntamlento de Salvatierra. don FrancIsco J RIvera Ochoa. 

Provlnata de Albacete 

Ayuntamiento de Casas lbáfiez. don An-;el Sanchez Martln . 
l\Yuntamlento de Madrigueras. don Tomas Serrano Cebrián. 

ProvIncia de Alicante 

AyuntamIento de Altea. don Joaquln Ferreres Beltrán 
AyuntamIento de Calpe. don Luis Vinc: nt Ocampo. 
Ayuntamiento de COK. don José Fernández Muñoz 
Ayuntamiento de Guardamar de Se5Ura. don Glnes Soíer SolE'r. 
Ayuntamiento de Montarte del Cid. don ,Lucas Alcón Zat:a~oza 
A,yuntamlmto ' de San Vicente del Raspelg. don Leocadlo He· 

rrera Martln. 

Provincla de Avila 

~ntamlento de El Barraca. don An:Jel Garclmartln Sáez. 
AYuntamiento de Hoyo de Pinares. don Vicente Jlménez JI· 

ménez. 
Ayuntamiento de Pledrahlta. don Felipe D. Garela Gutlérrez. 

Provincla de Badaloz 

Ayuntamiento de Almendral. don Enrique Fernández Checa. 
Ayuntamiento de Berlan'5a. don Eulallo Lorenzo Martln . 
~untamiento de Fuenlabrada de las Monte~ . don Arcadio Mo-

IIna Alvarez 
A)'Untamlento de Monterrublo de la Berena. don AndÍ'és Pala. 

clos Garela. 

Provincia de Baleares 

<\yuntamlento de Llubl. don Antonio ~scala Llopls. 
Ayuntamiento de San Luis. don Pedro Casta Craso 
Ayuntamiento de Santa Eulalia del Rlo. don Modesto Loscos 

Plana. 
4)'Wltamlento de Selva· Escarea. don Luis Estarrlola Sublrós. 

Provincla de Barcelona 

Ayuntdmlento de Artes. don Juan Rabassa Fabregat. 
Ayuntamiento de Avla. don Ramón Pons Parareda. 
Ajruntmaiento de Calella. don José Estudls Busquets. 
~ntamjento de Caserras-Vlver·Serratelx. don José Gulx Serra. 
Ayuntamiento de Gellda. don Juan López Glménez. 
Ayuntamiento de Masnou don Ignacio Agullar Bares. 
Ayuntamiento de Rlpollet. don Antonio Cot Mayal. 
4Yuntamlento de San Glnés de Vllasar. don Francisco Jau 
. Ollus. 

Provincla de Burgos 

Ayuntamiento de Merindad de Valdlvlelso. don Juan 'Calzada 
Calzada. 

,,"yuntamlento de Roa. don Victoriano Rulz de la Serna 
AYllntamlento de Valle de Valdebezana. don Francl.3co López 

Bravo. 

Provincia de Cáceres 

Ayuntdmlento de Alcuéscar. don Jasé M. Sánchez Velaseo 
Ayuntamiento de Aldea del Cano. don Manuel Marugán Ba
tue~ 

AyuntamIento de GarrovUlas don Jerónimo GO~ez tf.ernand.e~ 
Ayuntamiento de Talayuela. don Severo Izquierdo MuñQl, 
Ayuntamiento de Tomavacas don A-;ustln González s-ha¡rtllL 
Ayuntamiento de Zorita. don Juan Pei'ta . Peña. 

ProvtnCla de Cádiz 

Ayunt"mlento de Prado del Rey don Manuel Fernánde¡ Ber
nández 

ProvinCIa de castellon 

Ayuntamiento de Albocácer, don Javier Cantg Uuansl. 
Ayuntamiento de Morella ' don Manuel Isla Ropero 

ProvinCIa de CIudad R.eal 

AyuntamIento de Argamasllla d(' Calatrava don lreneo Vec'· · 
no Taba res. 

Ayuntamiento de Membrilla, don Eduardo Sevilla González. 
Ayuntamiento de Viso del Marqués don Miguel L Escrlpano 

Esteban. 

Provmcia de LA Coruña 

Ayuntamiento de Cerceda. don Eladlo Gonzalez Fernández. 
Ayuntamiento de Curtls. don Isidoro Sanz González. 
Ayuntamiento de EnCesta. don Vicente Mato Slzrra 
Ayuntdmiento de Pademe. don Emilio Garcla Crespo. 
Ayuntamiento,de Sada. don Felipe Valladares González. 

Provincia de Cuenca 

Ayuntamiento de Alberca de Záncara. dOIl Hermenegildo Martt· 
nez Ramlrez. 

Ayuntamiento de Campillo de I\ltobuey. don Valerto Rublo VI. 
llalba. 

Ayuntamientp de Casaslm~rro . don Amalio B Rulz Vlllalba 
Ayuntamiento de Valverde de JÚcar. don BenJamln Diego 

Abarca. 
Ayuntamiento de Vlllanueva de la Jara. don Emillano Albendea 

Montón. 

Provincia de Gerona 

Ayuntamiento de Arbuclas. don Francisco TorreHa Cod1net. 
t\Yuntamlento de La Bisbal. don Juan pagés Condom 

Provincw de Granada 

Ayuntamiento de Benamaurel. don Juan Jo'se Funes Olivares. 
Ayuntamiento de Churriana de la Vega don Pedro Calvo Galán. 
Ayunta,miento de Galera. don Ramón G Daza Martlnez 
Ayuntamiento de Iznalloz don Ezequiel Mesas Galera. 
Ayuntamiento de Lapeza. don Manuel Cardenas Acebrón 
Ayuntamlen~o de Orglva, don Ruperto Martln Pérez. 
Ayuntamiento de Torvlzc6n. don Antonio Navarrete GalleiQa. 

Provincla 'de Guadalajara 

Ayuntamiento de Brihuega. dOIl Dionisia Martlnez Tomás. 
Ayuntamiento de Jadraque. don Faustlno Munllla Parrilla. 
Ay~nt",mlentp de SliÜe~a. don Alejandro Fern¡í.I\CIez PI~ 

Provinci{l ¡te GUipú;:coq 

Ayuntamiento de Andoaln. don Antonio Mateas FerDjindez. 
Ayuntamiento de Cestona. don José L. Sánchez Santiago. 
Ayuntamiento de Zumaya. don Javier Mur Lorenzo 

Provincla de Huelva 

Ayuntamiento de Galaroza. don Camilo Domlnguez Mendoza. 
Ayuntamiento de MOjUer. ' don Guillermo Téllez Martlnez. 
Ayuntamiento de San Juan del Puerto, don Lorenzo Garza 

Melón. 

Provt71cia de Huesca 

Ayuntamiento !le Ppnz don ~en6n Vldal Albájar. 

Provincia de JaetJ 

AYUntlWlle~to de .\rJapll!a, don José Ma.rlª Esbrl fierren.. 
Ayuntamiento 4e La lruela. don Antonio PoñllJQ R~1z, 
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Ayunt'lmiento de Orcera, don Juan M. l"ernández Sánchez. 
Ayuntl\miento de Valdepefias de Jaén. don Sebastián Pérez 

Malo. . 

Provincia ae León 

Ayuntamiento de Camponaraya, don Isaac Tejedor Galán 
Ayumamiento de Falilero. don Angel Moreno Roda 
Ayuntamiento de Oarrafe de Torio, don Modesto Mayordomo del 

Blanco. 
Ayuntamiento de Sahagún. don Miguel Mart1n López. 
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo don Manuel Oar· 

da Oonzález. 
Ayuntamiento de Santas Martas. don Indalecio Paniagua Ar· 

gUello. 
Ayuntamiento de Toreno. don Portlrio Barrios Oarda. 
Ayuntamiento de Valdepolo. don Matias Franco de Paz. 
Ayuntamiento de Valencia de Don Juan-8an Millán de lOS 

Caballeros. don Vito Cándido Moreno Rica. 
Ayuntamiento de Villarejo de Orbigo, don Heriberto Ampudia 

Vega. 

Provincia de UrId4 

Ayuntamiento de A~munt, don José Soler Clapera. 
Ayuntamient;O de Mayals. don Jaime Coca Freglna1s. 

Provincia de Logroño 

Ayuntamiento de Aldeanueva de Ebro don Juan M. Cuesta 
Calleja. 

Provincia de Madrúl 

Ayuntamiento de Collado Villalba, don Angel Romero Bescós 
4yuntamiento de Oalapar. don Urbano Alvarez Alonso. 
Ayuntamiento de Villa del Prado, don Félix Albert AceitUno. 

Provincia de Málaga 

Ayuntamiento de Nerja, don Miguel Manin Padial. 

Provincia de Murc1a 

Ayuntamiento de Ceutí. don Diego Puerta López de Basano. 
Ayuntamiento de San Pedro del Plnatar. don Aurelio Rodriguez 

Resina 

Provlnc1a de Orense 

Ayuntamiento de La Peroja. don Antonio Perrero Prieto. 

Provincia de Qvledo 

Ayunt&.mlento de Colunga. don Casto ,Petlt Diez. 
Ayuntamiento de Nava, don Severlno FE:rnández Rodriguez. 
Ayuntamiento de Teverga. don José Maria D~lgado Vlyao 

Provincia de PalencUl 

Ayuntamiento de Barruelo de Santullán, don Benigno Lázaro 
Lázaro. 

Ayuntamiento de Becerril de Campos. don Hlg1nio Rodriguez 
López. " 

Ayuntamiento de Torquemada, don Celestino ortega Mart1n. 

Provincia de Las PalmlU 
I 

Ayuntamiento de AgUimes, don Juan Ibáflez Jerez. 

Provfnc1a de Pontevedra 

Ayuntamiento de Barro, don Justo Rodrtguez Vázquez ' Alba. 
Ayuntamiento de Cerdedo, don Aquilino Rodrtguez de la Iglesia. 
Ayuntamiento de Creciente, don ,Basllio Muñoz Tejedor. 
Ayuntamiento de salceda de Caselas, don Alberto Frelre Portas. 
Ayuntir.miento de Valga, don Secundlno Rey Zabala 

Provincia de sant4 Cruz de Tenertle 

Ayuntamiento de San SebaStián de la Gomera, don Máximo 
Manchado Cimas. 

Provincia de Santande, 
. ¡ 

Ayuntanllento de Cabezón de Llebaoa. don PatriCIO Valles MutUz. 
Ayuntamiento de Cabezón de la Sál. don Almlnlo Villar Baena. 
Ayuntamiento de Laredo. don Luis Oarda Oonzález. 
Ayuntamiento de Riotuerto. don Oregorio Oonzález Fernández. 
Ayuntamiento de Sant¡Jlana. don Eustaquio Soladana Escribano. 
Ayuntamiento de Suances don Andrés Pérez ' Oarda. 

Provmcia (U- Segovta 

Ayuntamiento de . Carbonero el Mayor. don David Núfiez Banz. 

Provincia d.e Sevdla 

Ayuntamiento de Alcahi. del Rlo. don Angel Taranc6n Huerta. 
Ayuntamiento de Aznalcóllar don Amonio Funes Sánchez. 
Ayuntamiento de La Campana. don Pejro Ortlz Vaquera 
Ayuntamiento de Herrera. don Franclsc'l Oil Molina. 
Ayuntamiento de Tocina. don Lucas Hernández Sánchez 
Ayuntamiento de Umbrete don Joaquin Núñez Chazarra-

Provtncla de Sorta 

Ayuntamiento de Almazán. don Clem~nte Fernández Orte. 
Ayuntamiento de San Esteban de Oormaz. don José Pefta 

Castro. 

Provtncia de Tarragona 

Ayuntamiento de Calafell don Federico Cartaña Isem 
Ayuntamlénto de Oan<;lesa. don MiJ\lel Santamarla sat>e 
Ayuntamiento de Santa Bárbara. don Ramón Huerta Agu1lar. 
Ayuntamiento de Vendrell-San Vicente de Calders. don CarlOl 

Marln Malo. 
Ayuntamiento de Vilaseca don Juan Outiérrez Casado 

Provincia de Toledo 

Ayuntamiento de Ajofrin. don Hilarlo Paniagua Castaflecla. 
Ayuntamiento de Casarrubios del Monte don Abdón López. 

Ramos Dorado. 
Ayuntamiento de La Mata. don Pedro Soleto Oonzález. 
Ayuntamiento de NOblejas. don Ricardo Alvarez Avila. " 
Ayuntamiento de Puebla de Montalbán. don Justo M.art1D 

Martin. 
Ayuntamiento de santa Cruz de la Zarza. don Alfonso FernáD

dez TeiJelro. 
Ayuntamiento de Villa de Don Fadrique. don Darlo TaranCÓD 

Peña 
Ayuntamiento de Villanueva de Alcardete don Celestmo 8áD-

chez Diez. . : 
Ayuntamiento de Yepes, don Jullán de la Morena Banz. 

P,ovtncta de Valenc1a 

Ayuntamiento de Chelva. don Arturo Alonso Ouerrelra. 
Ayuntamiento de Chirivella, don Efrén de la Serna Ouadalupe 
Ayuntaml2nto de Fuente Encarroz. don Alberto Blasco Toledo. 
Ayuntamiento de Ouadasuar. don AntoOlo Iñesta Oarcia 
Ayuntamiento de Monserrat, don Antonio Iranzo Maraguat. 
Ayuntamiento de Olleria, don Vicente Monllor Rabasa 
Ayuntamiento de Rafel ~uaraf, don Ricardo Corachán FerrandJa. 
Ayuntamiento de Venta del Moro. don Francisco Anguera 

Vernet. 
Ayuntamiento de Villamarchante, don Domin~o Batlle Reixacb. 
Ayuntamiento de Villar del ArzObispo, don Lorenzo Orrtola 

Llinares. 
Ayuntamiento de Vinalesa, don Manuel oallego López. 
Ayuntamiento de Yatova. don Eustaqui~ Jlménez Calvo. 

Provtncia de Valladolid 

Ayuntamiento de Castronuño. don Oerardo Tejedor Rojo. 
Ayuntamiento de Tordesillas. don Félix Rodri~uez Lorenzo. 
Ayuntamiento de Tudela de Duero. don Víctor de Lama Sana. 

Provincia de Vizcaya 

Ayun:amlento-de Ceánurt. don Emilio Basterrechea Barre
nechea. 

Ayuntamiento de Dima, don Pedro Maria Vargas Corta 
Ayuntamiento de Yurre-Aránzazu. don Mariano Bea Igual. 



~ .O •.. del · E.~úm. 121 2Lmavo ,1962 6815 

Provmpn de ZCl7norq 

~umamiento de Morales de Toro. don Manuel Martln González. 
'~ntamlento de Vlllanueva del Campo. don José Manuel 

Martín García. 

Provincia de Zaragoza 

Ayuntamiento de Alhama de Aragón. don Nlcodemus Carro 
Frías. 

Ayuntamiento de Belchite. don Luis Bertrán Baulies. 
4¡¡untamiento de Daroca. don Bonifacio Garcia Garcia. 
~Úhtaml¡<rito de ' Fuentes de Ebro. don Isaac Repullés Repulles. 
Ayunt'lm iento de Ricia. don José Senz Bull. 
Ayuntamiento dE' Sástágo. don Francisco Jiménez Sáenz. 
~untamiento de Utebo. don Guillermo Blanco Golvano. 
Ay ú'iltámiento de Villanueva de Gallego. don Calixto Magafia 

Rodríguez. 

Lo Que se pUblica a los fines de su notificación a los Inte: 
resados ' y Corporaciones respectivas y a los electos del recurso 
de alzada ·que contra los nombramientos efectuados pueda 'Inter
poners~ al amparo de los artículos 199 y 200 del Reglamento 

.de 30 de mayo de 1952. modificado por Decreto de 30 de mayo 
de 19~ , 

Los' recursos habrán de tener entrada en el Re~stro General 
~' egte Ministerio. reintegrados conforme a 10 dispuesto en la 
vlsente L~y de Timbre. dentro de los Quince días hábiles si
guientes a la publlcación de las resoluciones Impugnadas. 

Tanto si se trata de recursos contra valoración de méritos 
como contra nombramientos sólo podrá Impugnarse en cada 
escrlt·) la ' váloraclón de un concursante o un nombramiento. por 
10 Que los 'recurrentes habrán de presentar tantos escritos cuan
t'óS .' sean los concursantes cuyo nombramiento o puntuación 
Impugnen. 

Las plazas anunciadas y Que no figuran en la presente rela
ción han quedado desiertas. 

Estas deSi gnaciones no surtirán efecto hasta Que se publi
Quen los nombramientos definitivos en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Los Gebernadores civiles ordenarán la inserción de estos 
nt1mbl'amlentos en el «Boletín Oficial» de sus respectivas pto
vincia.:;. 

Madrid. 3de mayo de 1962.-El Director general. José Luis 
Morls. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de /la Subsecretarta por la que se anuncia 
a · segun.do concul'so Una plaza en el Faro de Isla del 
Aire, a cubrir entre Técnicos-mecánicos de Señales Ma. 
rttimas. 

De~ierta' ~n el concurso anunciado en e! «Boletln Oficial del 
Es~ado» de . 19 de marzo último la plaza del Faro aislado de Isla 
~. Ai,re,. balizamiento del puerto de Mahón y baliza.miento del 
~rtD, Fornois ~ Baleares). dependiente del Grupo de Puertos de 
Menorca. y en cumplimiento de 10 prevenido en el Reglamento 
p~ra la . organiza¡:ión y servicio del Cuerpo Técnico-mecánico 
de. Seilales Maritimas. de 23 de noviembre de 1956. y de con
formidad con lo díspuesto en la Orden rr.inisterial de 23 de ju
lio de 1957. se anuncia. para su provisión. a fin de Que en el 
plazo de treinta días naturales. a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». puedan solicitarla. por conducto reglamentaria. los Que 
perteneciendo al citado Cuerpo les conven~a prestar servicio 
en la misma. mediante papeleta ajustada al formulario inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto de 1942. la 
cqlll .e levarán a la Subsecretaría por conducto de sus Jefes res
p'ectlvos. 

Madrid. 8 de mayo de 1962.-El Subsecretario. A. Plana. 

M I:N 1 S TER, 10. 
DEEDUCACION NACIO'NAL 

ORDEN de 14 de abril de 1962 referente al concurso de 
traslado a la catedra de «Termolo;¡ía» de la Facultad 
de Ciencias de ' la U.niversidad de Madrid. 

Ilmo. Sr. : En virtud de expediente tramitado al efecto para 
la resolución del concurso de traslado anunciado con fecha 
16 de enero de 1962 «(Boletín Oficial del Estadoll del 19 de 
febrero) para la ' provisión. én propiedád. de la cá tedra de «Ter
molosla» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Ma
drid; y teniendo en cuenta Que el Catedrático don JoaQuin 
Catalá de Alemany insresó por oposición en la 'cátedra de «Fí
sica teóriCa i experimental». en la actualidaj «Fisica general». 
de la Facultad de Ciericias de la Universidad de Valencia. en 
la Que continúa. y Que la resolución mencionada anteriormen
te convocando este concurso de traslado de acuerdo con la 
Ley de 24 de abril de 1958 ordena Que: ' «Podrán tomar parte en 
este concurso de traslado los Catedrá ticos numerarios de la 
misma asignatura en ~ctivo servicio o excedentes y los Que 
hayan sido titulares de la misma disciplina. por oposición. y 
en la actualidad lo Sfan de otra distinta». circunstancillS en 

. las Que no se halla ci)rppreodido el interesado. 
Este Ministerio. teniendo en cuenta lo transcrito anterior

mente ha resuelto declarar Que 00 procede la admisión del 
Interesado como aspirante ' al concurso de traslado de r~fe
reQcja. 

Lo digo a' V. l . pata Su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos ailos. 
Madrid. 14 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. 8r. Director general de Enseilanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Facultad de Medicina de la Univer. 
sldad de Santiago por la que se convoca concurso-opo
sición para ' la provisión ' de dos plazas de Médicos in
ternos. 

Vacantes en esta Facultad de Medicina dos plazas de Mé
dicos internos con desth)o ' a los servicios de esta Facultad y 
del Hospttal CHnlco de la ' misma. Que más abajo se relacionan. 
dotac!as con' la gratlficación anual de 3.240 pesetas cada una 
de ellas. se anuncia su provisión rpedlante concurso-oposición 
con arreglo a 10 dispuesto en el Decreto de la p'resldencla del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficia l del Estado» 
del 13 >. y Reglamento para Médicos y Alumnos internos de la 
FaCilitad de Medicina de la Universidad de Santiago. 

La distribución de las ·vacantes es como sigue: 

Una plaza para la cátedra de «Farmacología y Terapéutica 
General». _ . ~ I ' 

Una ' plaza para la cátedra de «Puericultura , y Pediatría". 

Para optar a las referidas p!azas se requiere tener apro
bada la revá lida de la Licenciatura y que h,ayan transcurrido 
como máximo dos años desde Que finalizaron sus estudios los 
aspirantes. . 

Los cargOs de Médicos Internos tienen una duración de dos 
ailos. prorrogables' por .otros dos. a propuesta del Jefe de la cá.
tedra y del Decano de la Facultad de Medicina. 

Lat; Instancias para .poder tomar parte en este concurso-opo
siclón se presentarán en la Secretaria de la Facultad. Indl· 
cando la plaza Que se desea concursar. sefialando asimismo en 
la solicitud Que reúnen los aspirantes todas las condiciones exi
gidas en este .anuncio-convocatorla referidas a la expiración 
del plazo ,de su pi·esentación. Abonarán la cantidad de sesenta 
pesetas por derechos de formación de expediente en la Secr.e
taria General de la Universidad (Negociado de Medicinal. 

El . plazo- de presentación de instancias será el de treinta 
días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficia l del Estado». 

Santiago. 13 de abril de 1962.-El Decano. Alejandro NoVO 
González. 


